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MIEMBROS DEL PLENO REALIZARON VISITA TÉCNICA A LA CONTRALORÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA DEL PERÚ

Lima, Perú. Los miembros del 

Pleno del Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC), representado por 

la magistrada presidenta, Itzel 

A n a í  P a l a c i o s  S i w a d y  y  e l 

magistrado Ricardo Alfredo 

Montes Nájera, realizaron una 

productiva visita técnica a la 

C o n t r a l o r í a  G e n e r a l  d e  l a 

República del Perú.

La visita oficial se realizó el 01 y 

0 2  d e  j u l i o ,  a t e n d i e n d o 

invitación del Contralor General 

de la República del Perú, Nelson 

Shack Yalta.

D u r a n t e  s u  e s t a d í a  l a 

r e p r e s e n t a c i ó n  d e l  P l e n o 

c o n o c i ó  e l  P l a n t e a m i e n t o 

Estratégico de la Contraloría 

General de la República del Perú 

y posterior sostuvo una reunión 

de trabajo con el señor Contralor 

General del país sudamericano.

En la misma se abordó, como 

tema principal, lo relacionado a 

la Planificación Estratégica, 

tanto del Ente Fiscalizador 

Superior de Perú como la de 

Honduras.

Cabe señalar que la Contraloría 

del Perú asistió al TSC en la 

elaboración del Plan Estratégico 

Institucional 2019-2024, con el 

objetivo de orientar la gestión 

del ente contralor al logro de los 

objetivos durante los próximos 

seis años.

Relacionado al tema, en el primer 

día de la gira oficial se presentó al 

P l e n o  l o  r e l a c i o n a d o  a l 

Planteamiento Estratégico del TSC 

de Honduras, el cual incluyó un 

espacio de preguntas y respuestas.

La Contraloría  General  de  la 

República del Perú es reconocida 

i n t e r n a c i o n a l m e n t e  e n  l a 

elaboración de planes estratégicos 

para EFS, por tal razón existe la 

o p o r t u n i d a d  d e  c o n t i n u a r 

brindando la asistencia técnica al 

TSC.

Para el Pleno, es prioridad contar 

con una planificación estratégica 

acorde con las necesidades de 

control y fiscalización, incluyendo 

u n  P l a n  d e  A c c i ó n  p a r a  l a 

implementación de las Normas 

Internacionales de Auditoría de las 

E n t i d a d e s  F i s c a l i z a d o r a s 

Superiores (ISSAI), que permitirá 

orientar la gestión del TSC hacia el 

l o g r o  d e  l o s  o b j e t i v o s 

institucionales.

L o  a n t e r i o r  p o s i b i l i t a r á  e l 

desempeño del  rol  como EFS 

a l i n e a d a  c o n  l a s  n o r m a s 

internacionales de auditoría, que 

beneficie a los ciudadanos; como el 

ofrecer resultados contundentes y 

oportunos en la fiscalización de 

bienes y recursos del Estado. 

Estructura organizacional

En el segundo día de la gira oficial se 

presentó al Pleno la Estructura 

Organizativa de la Contraloría 

General de la República del 

Perú, a cargo de la Gerencia de 

Modernización y Planeamiento. 

Asimismo, la aplicación del 

modelo de Servicio de Control 

Concurrente, presentado por la 

Gerencia de Megaproyectos.

Por último, se expuso al Pleno 

del TSC el funcionamiento de la 

Escuela Nacional de Control de 

la Contraloría General de la 

República del Perú, por parte de 

la Dirección General de la 

Escuela Nacional de Control.

La magistrada presidenta, Itzel 

Anaí Palacios y el magistrado 

R i c a r d o  A l f r e d o  M o n t e s , 

agradecieron al  Contralor 

General del Perú, Nelson Shack, 

y a su equipo de trabajo por 

i n v i t a r l e s  a  c o n o c e r  l a 

experiencia de la EFS en la 

planificación estratégica y 

estructura organizativa. 

De esta manera el pleno de 

m a g i s t r a d o s  d e l  E n t e 

Fiscalizador del Estado de 

Honduras manifiesta su firme 

voluntad de establecer lazos de 

unidad en aras de fortalecer la 

l a b o r  d e  p r o m o v e r  l a 

transparencia y la rendición de 

cuentas, de prevenir y combatir 

la corrupción e impunidad.

La magistrada presidenta, Itzel Anaí Palacios y el magistrado Ricardo Alfredo Montes, agradecieron al Contralor General del Perú, Nelson Shack, y a su equipo de 

trabajo por invitarles a conocer la experiencia de la EFS en la planificación estratégica y estructura organizativa. 

Miembros del Tribunal Superior de Cuentas, magistrada presidenta Itzel Palacios y el 

magistrado Ricardo Montes acompañados por el  Contralor General de la República 

del Perú,  Nelson Shack Yalta.



Tegucigalpa. El Pleno 

de Magistrados del 

Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) conoció 

el informe preliminar 

d e  R e n d i c i ó n  d e 

C u e n t a s  d e l  S e c t o r 

P ú b l i c o 

correspondiente al año 

2023.

L a s  G e r e n c i a s  d e 

Verificación y Análisis y 

de Auditorías del Sector 

Municipal brindaron al 

Pleno, conformado por 

la abogada Itzel Anaí 

P a l a c i o s  S i w a d y , 

magistrada presidenta; 

y los magistrados Jorge 

G u s t a v o  M e d i n a 

Rodríguez y Ricardo 

Alfredo Montes Nájera, 

el informe preliminar 

d e  R e n d i c i ó n  d e 

C u e n t a s ,  c o n  s u s 

h a l l a z g o s  y 

recomendaciones.

E n  l a  r e u n i ó n  d e 

trabajo, desarrollado el 

16, 23 y 25 de julio, con 

la exposición de dos 

i n f o r m e s ,  e l 

correspondiente al del 

Sector Público, a cargo de 

la Gerencia de Verificación 

y Análisis; y el relacionado 

a las Municipalidades, 

p r e s e n t a d o  p o r 

autoridades de la Gerencia 

de Auditoría del Sector 

Municipal.

La Magistrada Presidenta 
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destacó que la rendición 

de cuentas es la obligación 

de los servidores públicos 

de responder o dar cuenta 

ante el TSC, de la forma 

como se  manejaron e 

invirtieron los recursos 

públicos confiados a su 

c u s t o d i a ,  m a n e j o  o 

inversión, como de los 

resultados obtenidos y 

metas alcanzadas en su 

gestión.

L a  G e r e n c i a  d e 

Verificación y Análisis 

expuso lo relacionado al 

componente de Ingresos, 

con el objetivo de evaluar y 

analizar el desempeño del 

Presupuesto General de 

I n g r e s o s  d e  l a 

Administración Central, 

i n c l u y e n d o  l a s 

i n s t i t u c i o n e s 

d e s c e n t r a l i z a d a s  y 

desconcentradas, como el 

complimiento de la Ley de 

Responsabilidad Fiscal.

A s i m i s m o ,  t o d o  l o 

relacionado al rubro de la 

D e u d a  P ú b l i c a ,  l a 

evaluación, análisis y 

comportamiento de la 

d e u d a  d e  l a 

Administración Central, 

i n c l u y e n d o  l a s 

i n s t i t u c i o n e s 

d e s c e n t r a l i z a d a s  y 

desconcentradas.

En la  presentación 

también participaron 

a u t o r i d a d e s  d e  l a 

Gerencia de Evaluación 

y Control de Calidad.

El 23 y 25 de julio las 

a u t o r i d a d e s  d e  l a 

Gerencia de Auditoría 

del Sector Municipal 

presentaron al Pleno 

todo lo relacionado a la 

g e s t i ó n  d e  l o s 

g o b i e r n o s  l o c a l e s , 

Mancomunidades y 

Empresas Municipales.

En particular, el grado 

de cumplimiento de 

p r e s e n t a c i ó n  d e l 

Informe de Rendición 

d e  C u e n t a s ,  e l 

presupuesto, ingresos 

y ejecución; la deuda 

m u n i c i p a l , 

fi d e i c o m i s o s  y  l a 

c o n fi a b i l i d a d  d e 

control de las Unidades 

de Auditoría Interna.

En las tres reuniones 

Las autoridades de la Gerencia de Verificación y Análisis presentaron al Pleno de Magistrados el Informe Preliminar de Rendición de 

Cuentas del sector Público correspondiente al año 2023.

Las autoridades de la Gerencia de Verificación y Análisis expusieron al Pleno de Magistrados del 

TSC,  el Informe Consolidado de Rendición de Cuentas del Sector Público, período 2023



c e l e b r a d a s  s e 

a p r o v e c h ó  p a r a 

enriquecer y optimizar 

el documento, con los 

aportes ofrecidos por el 

Pleno, para estructurar 

un informe definitivo 

Rendición de Cuentas 

del Sector Público y las 

M u n i c i p a l i d a d e s 

período 2023 que se 

remitirá oficialmente 

al Congreso Nacional.

De esta manera el Ente 

Contralor cumplirá con 

el marco legal vigente, 

a l  p r e s e n t a r  p o r 

vigésimo segundo año 

c o n s e c u t i v o  l a 

presentación de dicho 

informe ante el Poder 

Legislativo. 

Contexto
E l  I n f o r m e 

C o n s o l i d a d o  d e 

Rendición de Cuentas 

del Sector Público y las 

M u n i c i p a l i d a d e s , 

período 2023 condensa el 

análisis de la información 

e x p u e s t a  e n  l a s 

rendiciones de cuentas 

p r e s e n t a d a s  p o r  l a s 

instituciones del Estado. 

El informe contiene un 

a m p l i o  c o n t e x t o 

económico, incluyendo el 

examen del cumplimiento 

de la planificación y del 

presupuesto de egresos, 

c o n  s u s  r e s p e c t i v a s 

c o n c l u s i o n e s  y 

recomendaciones,

Además, evaluaciones de 

importancia respecto al 

s i s t e m a  t r i b u t a r i o , 

análisis comparativo de 

saldos de las cuentas de la 

Deuda Pública contenidas 

en los Estados Financieros 

d e l  S e c t o r  P ú b l i c o , 

G o b i e r n o  C e n t r a l  y 

M u n i c i p a l i d a d e s . 

Asimismo, una evaluación 

de los Planes Operativos 

A n u a l e s ,  l o s  b i e n e s 

nacionales y las Auditorías 

Internas. 

De acuerdo con el artículo 

2 2 2  r e f o r m a d o ,  d e  l a 

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a 

R e p ú b l i c a ,  e l  T S C  e s 

creado como el ente rector 

del sistema de control 

superior de los recursos 

públicos, con autonomía 

f u n c i o n a l  y 

administrativa, sometido 

ú n i c a m e n t e  a l 

c u m p l i m i e n t o  d e  l a 

Constitución y las Leyes, 

tiene la facultad, por 

s e r  e l  ó r g a n o  d e 

fiscalización superior, 

d e  i n f o r m a r  a l 

Soberano Congreso 

Nacional del Resultado 

de la Evaluación que 

está contenida en el 

presente informe.

La jefe del Departamento de Entrega de Cuentas Municipales, licenciada Karla 

Melara, expuso un amplio análisis de la situación en que se encuentran las 

Municipalidades, Empresas Municipales y Mancomunidades

Las autoridades de la Gerencia de Auditoría de Gestión Municipal expusieron a los Magistrados del 

TSC un resumen del Informe de Rendición de Cuentas de las Municipalidades del país, 

correspondiente al período 2023.
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En la presentación también participaron el cuerpo de asesores de los 

Magistrados del TSC
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Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC) contó con una representación de alto 

nivel en las reuniones de trabajo celebradas 

en México donde se abordaron los temas de 

auditorías para futuros resilientes y la 

i n d e p e n d e n c i a  d e  l a s  E n t i d a d e s 

F i s c a l i z a d o r a s  S u p e r i o r e s  ( E F S ) , 

p a t r o c i n a d o s  p o r  l a  O r g a n i z a c i ó n 

Latinoamericana y del Caribe de Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS) y 

EUROSAI.

El TSC fue representado por el magistrado 

Ricardo Alfredo Montes Nájera, delegado por 

el Pleno en atención invitación girada por el 

presidente de la OLACEFS, Camilo Benítez 

Aldana; y Ola Hoem, subdirector general de la 

Iniciativa para el Desarrollo de la INTOSAI 

(IDI).

En primera instancia, el 9 y 10 de julio, se 

celebró en la en la Ciudad de México, en las 

instalaciones de la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF), la X Conferencia Conjunta 

OLACEFS-EUROSAI “Auditorías para futuros 

resilientes”, la cual contó con la presencia de 

máximas autoridades de las EFS de la región.

La misma fue presidida por Camilo Benítez 

Aldana, contralor general de Paraguay y 

presidente de la OLACEFS; y David Rogelio 

Colmenares, Auditor Superior de la EFS de 

México y Secretario Ejecutivo de la OLACEFS.

Asimismo, por Matanyahu Engimen, 

contralor general de Israel y presidente de la 

EUROSAI; Enriqueta Chicano Jávega, de la EFS de 

España y Secretaría Ejecutiva de dicho 

organismo regional.

La agenda de la Conferencia incluyó sesiones 

plenarias sobre resiliencia en la gestión pública, 

nuevas tecnologías en el sector público en EFS, 

las tendencias demográficas y lo que significan 

para la rendición de cuentas y mejorando la 

auditoría pública: integrando la resiliencia y la 

práctica de sostenibilidad; sesiones de trabajo, 

conferencias magistrales y discusiones 

paralelas.

Independencia de las EFS
La XXXII Asamblea General Ordinaria de la 

OLACEFS aprobó el establecimiento de un 

grupo de referencia sobre independencia de 

las EFS, coordinado por la Presidencia de la 

OLACEFS y la IDI.

El propósito del grupo es generar un espacio 

de diálogo entre la OLACEFS y la IDI respecto 

a las estrategias y enfoques más efectivos 

para apoyar y defender la independencia de 

los miembros de la Organización, tomando 

en consideración las particularidades de la 

región y de cada contexto nacional.

La primera reunión del grupo de referencia 

sobre independencia de las EFS la organizó la 

Presidencia y Secretaría Ejecutiva de la 

OLACEFS y la IDI, celebrada el 11 y 12 de julio, 

en la sede de la ASF de la Ciudad de México.

La misma contó con la participación de 

representantes de las EFS de la región, 

incluido el magistrado Montes Nájera, 

quienes interactuaron sobre las temáticas 

abordadas, entre ellas oportunidades, 

riesgos y desafíos de independencia de la 

OLACEFS, Proyecto Global.

E n  e l  e n c u e n t r o ,  l a  I D I  c o m p a r t i ó 

información para mejorar el enfoque de sus 

estrategias encaminadas a fortalecer la 

independencia de las EFS. Igualmente, el 

grupo de referencia permitió que los 

miembros dispongan y conozcan las 

herramientas que la IDI ofrece, en caso que 

las EFS perciban que su independencia está 

siendo amenazada.

Asimismo, un programa para fortalecer la 

relación de las EFS con organizaciones de la 

sociedad civil y actividades subsecuentes del 

grupo de referencia.

MAGISTRADO MONTES REPRESENTÓ AL TSC EN REUNIONES SOBRE AUDITORÍAS PARA FUTUROS 
RESILIENTES E INDEPENDENCIA DE LAS EFS

El magistrado Ricardo Alfredo Montes representó al TSC en la XXXII Asamblea General Ordinaria de la 

Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS)

Fotografía oficial de los participantes en la XXXII Asamblea General Ordinaria , celebrado el 10, 11 y 12 de junio 

en la Ciudad de México.
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TSC INICIA AMPLIO PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA FORTALECER LA GESTIÓN DE LAS 

MUNICIPALIDADES DEL PAÍS

Tegucigalpa. Con el propósito 

de afianzar la  cultura de 

transparencia y rendición de 

c u e n t a s  e n  l a s 

municipalidades, el Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) 

inició un amplio programa de 

c a p a c i t a c i ó n  d i r i g i d o  a l 

p e r s o n a l  d e  l a s  2 9 8 

municipalidades del país.

De acuerdo al plan, revisado y 

d i s c u t i d o  p o r  e l  C o m i t é 

T é c n i c o  d e l  F o n d o  d e 

Transparencia Municipal 

(FTM), se ejecutarán un total 

d e  1 7  “ S e m i n a r i o s  d e 

Fortalecimiento de la Gestión 

M u n i c i p a l  2 0 2 4 ” ,  n u e v e 

adicionales a los que se han 

ejecutado en años anteriores.

Los 17 Seminarios se ofrecerán 

durante los meses de julio, 

agosto, septiembre, octubre y 

n o v i e m b r e ,  d e  m a n e r a 

ininterrumpida y con la única 

p a u s a  d e  l a  S e m a n a 

Morazánica, ofrecido a Jefes de 

Contabilidad y Presupuesto, 

Tesoreros y Jefes de Catastro.

El Pleno del TSC consideró 

ampliar el desarrollo de los 

Seminarios en 17 municipios de 

los distintos departamentos del 

país, permitiendo una mayor 

cobertura nacional y facilidad de 

traslado del personal edilicio.

En el mes de julio se inició el 

a m b i c i o s o  p r o g r a m a  d e 

capacitación con el ofrecimiento 

d e  t r e s  S e m i n a r i o s  d e 

“Fortalecimiento de la Gestión 

Municipal”, el primero celebrado 

en el municipio de La Ceiba, 

Atlántida, del 15 al 17 de julio, 

2024, donde fue convocado el 

personal administrativo de 15 

municipalidades de Atlántida, 

Islas de la Bahía, Gracias a Dios y 

Olancho.

El segundo se desarrolló en Tela, 

Atlántida, del 22 al 24 de julio; 

periodo en el cual se capacitó al 

personal de 15 municipalidades 

de Atlántida y Yoro.

El tercero se celebró en San Pedro 

S u l a ,  d o n d e  s e  c e l e b r ó  e l 

Seminario para departamento de 

Cortés, del 29 de julio al 31 de 

julio, cuando se capacitó a los 

J e f e s  d e  C o n t a b i l i d a d  y 

Presupuesto, Tesoreros y Jefes de 

C a t a s t r o  d e  1 2 

municipalidades de Cortés y 

cuatro de Santa Bárbara. 

E n  t o t a l ,  s e  c a p a c i t ó  a l 

p e r s o n a l  d e  4 6 

M u n i c i p a l i d a d e s  d e  l o s 

departamentos de Atlántida, 

Islas de la Bahía, Gracias a 

Dios, Olancho, Cortés, Yoro y 

Santa Bárbara.

Cada Seminario es coordinado 

p o r  e l  T S C  c o n  e l 

a c o m p a ñ a m i e n t o  d e 

r e p r e s e n t a n t e s  d e  l a 

Asociación de Municipios de 

TSC inicia amplio programa de capacitación dirigido a personal de las 298 Municipalidades del país con el propósito de 

afianzar la cultura de transparencia y rendición de cuentas.

El “Seminario de Fortalecimiento de la Gestión Municipal 2024” se ofrecerá de julio a noviembre, período en el cual se desarrollarán 17 jornadas a nivel nacional, dirigido a Jefes 

de Contabilidad y Presupuesto, Tesoreros y Jefes de Catastro de las alcaldías del país.



H o n d u r a s  ( A m h o n )  y  l a 

Secretaría de Gobernación, 

Justicia y Descentralización, 

que conforman el FTM.

Asimismo, participaron como 

facilitadores personal de la 

O fi c i n a  N o r m a t i v a  d e 

Contratación y Adquisiciones 

del Estado (ONCAE) y de la 

Unidad de Financiamiento, 

Transparencia y Fiscalización 

a Partidos Políticos y Candidatos.

En cada uno de los 17 Seminarios 

se abordarán 10 temas: el Código 

de Conducta Ética del Servidor 

P ú b l i c o ,  D e fi c i e n c i a s  m á s 

comunes y recomendaciones, el 

Marco Rector del Control Interno 

Institucional de los Recursos 

Públicos (MARCI), Legislación 

Municipal, Plan de Arbitrios, 

Aplicación de Valores Catastrales, 

Formulación y Ejecución del 

Presupuesto, Plataforma de 

P r o y e c t o s ,  P l a n  A n u a l  d e 

Compras y Contrataciones y 

Contenidos de la Unidad de 

Política Limpia.  

P a r a  e l  d e s a r r o l l o  d e  l o s 

Seminarios el TSC dispone de un 

e q u i p o  c o n f o r m a d o  p o r  l a 

Gerencia de Auditoría del Sector 

Municipal, Gerencia de Gestión y 

Promoción de la Probidad y la 

É t i c a ,  D i r e c c i ó n  d e 

Comunicación e Imagen y el 

Departamento de Formación 

de Personal.

Con el acompañamiento a las 

Municipalidades, por medio 

del fortalecimiento de su 

recurso humano, se pretende 

q u e  l a s  a u t o r i d a d e s 

municipalidades del país 

afiancen sus conocimientos 

sobre principios para una sana 

administración, a fin que los 

r e c u r s o s  p ú b l i c o s  s e a n 

manejados con los principios 

de legalidad, transparencia, 

eficiencia y eficacia. 

El TSC enfoca sus acciones en 

p r e v e n i r  y  c o m b a t i r  l a 

corrupción; promoviendo el 

buen manejo de las cuentas 

p ú b l i c a s ,  m e d i a n t e  u n 

e f e c t i v o  m e c a n i s m o  d e 

c o n t r o l ,  a p e g a d o  a  l a 

objetividad, responsabilidad, 

imparcialidad y capacidad.

FUNCIONARIA DEL TSC PARTICIPA EN CURSO DE FORMACIÓN EN ESTRATEGIAS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC) destacó en el curso internacional 

“Formación de formadoras y formadores en 

Estrategias de Participación Ciudadana”, 

cuarta edición, organizado por la Contraloría 

General de la República de Perú.

El curso fue ofrecido por la EFS del Perú en su 

calidad de Presidente de la Comisión de 

Participación Ciudadana de la Organización 

Latinoamericana y del Caribe de Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS).  

El TSC fue representado por María Fernanda 

Aguilar Lagos, asistente de la Gerencia de 

Veeduría Social, quien participó en el curso 

ofrecido en modalidad virtual, del 16 de mayo 

al 20 de junio, 2024; y presencial; el 4 y 5 de 

julio, en la ciudad de Lima, Perú.

E n  a m b a s  f a s e s  s e  b r i n d a r o n  l a s 

herramientas conceptuales y prácticas para 

l a  i n c o r p o r a c i ó n  d e  e s t r a t e g i a s  d e 

participación ciudadana en los procesos de 

fiscalización que realizan las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (EFS), miembros de la 

OLACEFS.

L a  m e t o d o l o g í a  d e l  c u r s o  c o n s t ó  d e 

participación activa en clase, individual y por 

equipos. La fase virtual se desarrolló mediante 

seis sesiones a través de la plataforma Zoom, con 

exposiciones, consultas, lecturas y comentarios 

y videos informativos, entre otros; con una 

p a r t i c i p a c i ó n  a c t i v a  c o m p a r t i e n d o 

experiencias de la EFS de Honduras en las 

sesiones de clase o en el aula virtual.

Durante la fase presencial de la cuarta 

edición del curso “Formación de formadoras 

y formadores en estrategias de participación 

El TSC fue representado por María Fernanda Aguilar Lagos, asistente de la Gerencia de Veeduría Social, quien 

participó en el curso internacional “Formación de formadoras y formadores en Estrategias de Participación 

Ciudadana” 

7

Los seminarios está a cargo de un equipo de expertos facilitadores del TSC, quien coordina los seminarios, en conjunto con la SEGOB, 

AMHON, ONCAE y la Unidad de Política Limpia.
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ciudadana” se presentarán los trabajos 

individuales y grupales del curso, conociendo 

la importancia de que la ciudadanía cuente 

con instituciones confiables.

D e s d e  l a  C o m i s i ó n  d e  P a r t i c i p a c i ó n 

Ciudadana de la OLACEFS sumaron el 

esfuerzo por incrementar y fortalecer las 

capacidades de los profesionales de las EFS 

del organismo regional. 

En el desarrollo del curso se requirió la 

elaboración de un trabajo práctico individual 

consistente en un plan de clase con los 

conocimientos y temática adquiridos referente a 

la normativa, herramientas y mecanismos de 

participación ciudadana aprendidos en clase.

De los 41 planes de clases seleccionaron cinco y 

u n o  d e  e l l o s  f u e  e l  p r e s e n t a d o  p o r  l a 

representante del TSC, quien procedió a su 

exposición. 

Asimismo, un trabajo grupal fue integrado por 

representantes de las EFS de Ecuador, Chile, 

Perú y Honduras, la matriz de nivel de 

madurez del TSC fue seleccionada para la 

propuesta de Estrategia de Participación 

Ciudadana para mejorar el nivel de madurez 

de la Entidad.

El curso contó con la participación de 

profesionales de las Entidades miembros de 

la OLACEFS, pertenecientes a las áreas de 

participación ciudadana, capacitación o 

control social.

TSC PROMUEVE LA HERRAMIENTA DE DENUNCIA Y LA ÉTICA EN UNIDAD DE POLÍTICA LIMPIA

Tegucigalpa. El Tribunal 

Superior de Cuentas 

( T S C )  p r o m u e v e  L a 

h e r r a m i e n t a  d e  l a 

denuncia ciudadana y los 

v a l o r e s  é t i c o s  y  d e 

probidad al personal de 

l a  U n i d a d  d e 

F i n a n c i a m i e n t o , 

T r a n s p a r e n c i a  y 

Fiscalización a Partidos 

Políticos y Candidatos 

( U F T F ) ,  t a m b i é n 

conocida como Unidad 

de Política Limpia.

En julio personal técnico 

d e  l a  G e r e n c i a  d e 

Veeduría Social brindó 

u n a  j o r n a d a  d e 

capacitación sobre la 

i m p o r t a n c i a  d e  l a 

D e n u n c i a  C i u d a d a n a , 

h e r r a m i e n t a  p a r a  e l 

combate del flagelo de la 

corrupción.

Asimismo, el expositor, el 

subgerente de Veeduría 

Social, José Perino, ofreció 

lineamientos sobre la Ley de 

Contratación del Estado.

Esta actividad formativa 

contribuye con los procesos 

de formación continua de 

los servidores públicos, en 

este caso los asignados a la 

UFTF en temas relacionados 

a la prevención de actos 

irregulares.

Por aparte, la Gerencia de 

Gestión y Promoción de la 

Probidad y Ética ofreció una 

jornada de capacitación al 

personal de la UFTF sobre el 

Código de Conducta Ética 

del Servidor Público.

L a  a c t i v i d a d  d e 

socialización se desarrolló 

el ocho de julio en el Centro 

de Capacitación para el 

Control de los Recursos 

Públicos (Cencacorp), del 

T S C ,  p o r  p a r t e  d e  l a s 

abogadas Heidy Samayoa y 

Gaudy Aguilera.

La misma contó con la 

presencia de la gerente de 

Gestión de la Probidad y 

É t i c a ,  a b o g a d a  N e r y 

Xiomara Tercero; y de los 

comisionados de la UFTF, 

E m i l i o  H e r n á n d e z 

H é r c u l e s ,  p r e s i d e n t e ; 

Ivonne Ardón y Julio 

V l a d i m i r  M e n d o z a , 

quienes destacaron la 

i m p o r t a n c i a  d e 

promover la práctica de 

los valores de probidad y 

la ética en la gestión 

pública.

A m b a s  j o r n a d a s  s e 

o f r e c i e r o n  c o m o 

p r o d u c t o  d e l 

acercamiento entre las 

máximas autoridades 

del TSC y de la UFTF, en 

el propósito común de 

p r o m o v e r  l a 

t r a n s p a r e n c i a  e n  l a 

administración de los 

recursos públicos.

El TSC promueve la herramienta de la denuncia ciudadana y los valores éticos y de probidad al 

personal de la Unidad de Financiamiento, Transparencia y Fiscalización a Partidos Políticos y 

Candidatos (UFTF).

Las capacitación contó con la presencia de la gerente de Gestión de la Probidad y Ética, abogada 

Nery Xiomara Tercero; y de los comisionados de la UFTF, Emilio Hernández Hércules, presidente; 

Ivonne Ardón y Julio Vladimir Mendoza.



TSC CONTINÚA IMPULSANDO LA PROBIDAD Y ÉTICA EN INSTITUCIONES PÚBLICAS

Tegucigalpa.  El  Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) 

continúa ejecutando acciones 

contempladas en su plan 

o p e r a t i v o  o r i e n t a d o  a  l a 

promoción de la probidad y la 

ética en el personal de las 

instituciones del Estado.

La Gerencia de Gestión y 

Promoción de la Probidad y 

Ética, del TSC, acompañó la 

elección y acto oficial  de 

juramentación del Comité de 

Probidad y Ética y Comité 

A d j u n t o  d e l  I n s t i t u t o 

Hondureño de Seguridad 

Social (IHSS).

Asimismo, el TSC acompañó la 

elección y juramentación del 

Comité de Probidad y Ética y 

C o m i t é  A d j u n t o  d e  l a 

Secretaría de Finanzas, del 

Colegio de Defensa Nacional y 

de la Región Departamental de 

Salud de Francisco Morazán.

De igual forma, la Gerencia de 

Gestión y Promoción de la 

Probidad y Ética, del TSC, 

acompañó la elección y acto 

oficial de juramentación del 

Comité de Probidad y Ética de 

l a  M u n i c i p a l i d a d  d e  S a n 

Jerónimo, Comayagua.

Capacitaciones
El informe de actividades de la 

Gerencia de Gestión y Promoción 

de la Probidad y Ética contempla 

la  formación de servidores 

público en la normativa que 

regula y promueve el desempeño 

correcto de funciones públicas.

Al respecto, el TSC brindó una 

jornada de capacitación sobre el 

Código de Conducta Ética del 

Servidor Público al personal de la 

Secretarías de Gobernación, 

Justicia y Descentralización y de 

Infraestructura y Transporte, 

esta última en modalidad virtual.

Igualmente,  la  Gerencia de 

G e s t i ó n  y  P r o m o c i ó n  d e  l a 

Probidad y Ética capacitó el 

personal de la Sistema Nacional 

de Emergencia 9-1-1, del 

Servicio Nacional de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 

(Senasa) y de Municipalidades 

de los departamentos de 

Atlántida, Islas de Bahía y 

Gracias a Dios, sobre el Código 

de Conducta Ética del Servidor 

Público y su Reglamento.
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La Gerencia de Gestión y Promoción de la Probidad y Ética, del TSC, acompañó la juramentación del Comité de Probidad y Ética y Comité Adjunto de la Secretaría de 

Salud de Honduras, Secretaría de Finanzas, Instituto Hondureño de Seguridad Social y de la Municipalidad de San Jerónimo, Comayagua.

El TSC brindó una jornada de capacitación sobre el Código de Conducta Ética del Servidor Público al personal del Sistema 

Nacional de Emergencia 9-1-1, del Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (Senasa) y de Infraestructura 

y Transporte, esta última en modalidad virtual.



TSC PLANIFICA DESARROLLO DE JORNADAS DE REFORESTACIÓN EN PARQUE NACIONAL LA TIGRA 

Tegucigalpa.  Como una iniciativa de 

responsabilidad para la conservación de los 

recursos naturales y el ambiente, el Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) planifica la 

realización de jornadas de reforestación en 

áreas afectadas del Parque Nacional La Tigra, 

en la capital.

L a  G e r e n c i a  d e  A u d i t o r í a  S e c t o r i a l 

D e s a r r o l l o ,  R e g u l a c i ó n  E c o n ó m i c a , 

Infraestructura, Productividad, Recursos 

Naturales y Ambiente (GASEIPRA) preparó 

una propuesta de proyecto “Honduras Verde 

2024”, sometido a consideración del Pleno 

para su aprobación.

Dicha iniciativa pretende contribuir a la 

recuperación o reforestación de áreas 

degradadas en el Departamento de Francisco 

Morazán, específicamente en el Municipio 

del Distrito Central, que son de interés 

forestal al poseer cierto potencial para la 

captación y conservación del agua, suelo y 

fauna.

Asimismo, la iniciativa busca estrategias que 

contribuyan a la conservación y protección de 

los ecosistemas, la cual se considera 

preliminarmente ejecutar en la última 

semana de agosto.

La propuesta de reforestación se basa a una 

metodología llamada “Apadrina un árbol” 

donde cada colaborador del TSC, de manera 

voluntaria, plantara y cuidara de cierto 

número de plántulas, por un periodo mínimo 

de tres años, donde se realizarán actividades 

de limpieza, riego, fertilización y control de 

plagas.

Estas acciones son prioritarias para que la 

reforestación o restauración ecológica sea 

eficaz. Esta metodología puede llegar a obtener 

buenos resultados de adaptación, gracias a las 

actividades planificadas en la fase de siembra, 

a d a p t a c i ó n ,  m a n t e n i m i e n t o ,  c o n t r o l  y 

monitoreo de la plantación.

C o m o  r e s u l t a d o  d e  e s t a  p r o p u e s t a  d e 

reforestación, según el área de interés, se espera 

realizar una serie de actividades orientadas a su 

c o n s e r v a c i ó n  t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a s 

características de los suelos y las especies de 

flora y fauna nativas de la zona. 

De esta manera el TSC busca contribuir a la 

rehabilitación y recuperación de áreas forestales 

degradadas por actividades antropogénicas o 

naturales, en el municipio de Distrito Central. 

Igualmente, recuperar un área afectada, 

mediante la acción voluntaria de empleados de 

apadrinar plántulas, como una respuesta a la 

degradación del medio ambiente y al cambio 

climático existente. 

En ese sentido, el  proyecto propone 

reforestar un área degradada por actividades 

naturales (plagas) o antropogénicas (tala 

ilegal, urbanización, incendios etc.), con 

especies nativas de la zona definida para 

dicha actividad, para este año 2024. 

El sitio a reforestar es un predio determinado 

por la Fundación Cristo del Picacho, 

relacionada con la protección y conservación 

del medio ambiente en esa zona, en especial 

en un área de amortiguamiento del Parque 

Nacional La Tigra afectada por incendios 

forestales.

Para la coordinación de actividad se 

conformará un equipo conformado por 

representantes de GASEIPRA, Gerencia de 

T a l e n t o  H u m a n o ,  D i r e c c i ó n  d e 

Administración y Comunicación.

Como una iniciativa de responsabilidad para la conservación de los recursos naturales y el ambiente, el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) planifica la realización de 

jornadas de reforestación en áreas afectadas del Parque Nacional La Tigra, en la capital.

La Gerencia de Auditoría Sectorial Desarrollo, Regulación Económica, Infraestructura, Productividad, Recursos 

Naturales y Ambiente (GASEIPRA) preparó una propuesta de proyecto “Honduras Verde 2024”
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La Guía de Aplicación del Lenguaje Neutro de la a Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores 

(OLACEFS) se creó para concientizar a las personas funcionarias sobre el uso del lenguaje inclusivo por la vía de la neutralidad donde se 

prefieren opciones léxicas que no priorizan a un grupo social por sobre otro o la utilización de uno de estos como universal. 

La Guía de Aplicación del Lenguaje Neutro la elaboró al OLACEFS con el objetivo que las personas funcionarias de las diversas entidades 

y servicios públicos comprendan la importancia del uso del lenguaje neutral que favorezca la igualdad de género, inclusión y diversidad 

en el quehacer de sus funciones para contribuir en el fortalecimiento de la perspectiva de género en la organización.

Autodiagnóstico
El entonces Grupo de Trabajo de Género (GTG), de la OLACEFS, elaboró un acrónimo como herramienta para facilitar el uso del lenguaje 

neutro, llamado “autodiagnóstico” que acompaña por medio de preguntas la aplicación de este lenguaje.

¿El uso del lenguaje es ?IGUAL

INCLUYE
¿Estoy incluyendo a todas las personas en mi mensaje?

GARANTIZA
¿Mi mensaje garantiza el respeto del principio de igualdad y no discriminación?

USA
Como persona funcionaria ¿Utilizo el lenguaje de forma íntegra?

APREHENDE
¿Estoy disponible para aprender, hacer propio y concientizar a mis colegas en torno al uso correcto del lenguaje?

LOGRA
¿Logré aplicar el lenguaje neutro?

¿Logré transmitir el mensaje utilizando el lenguaje neutro?

11
GUÍA DE APLICACIÓN DEL LENGUAJE NEUTRO DE LA OLACEFS

(Serie. Sexta entrega)
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Proyectos



Actualizaciones Biblioteca Virtual julio 2024

- Plan de Manejo para la Reserva Forestal 

Guanaja No. 3

- Reglamento Especial Procedimental para la 

aplicación de Multas y Sanciones por la Comisión 

de Faltas Administrativas de Carácter Forestal...

- Reglamento de Recuperación de Valores por 

pagos indebidos a Docente

- R e f o r m a s  a l  R e g l a m e n t o  d e  l a s 

Disposiciones Generales del Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República año fiscal 

2024

- Reglamento del Régimen de la Carrera 

Minera de los Empleados y Funcionarios del 

Instituto Hondureño de Geología y Minas 

(INHGEOMIN)

- Declarar Alerta Sanitaria ante el riesgo de 

introducción de la Enfermedad del Gusano 

Barrenador del Ganado (GBG) a Honduras

- Comisión Permanente del  Congreso 

Nacional

- C o n v e n i o  I n t e r n a c i o n a l  p a r a  l a 

Simplificación y Armonización de los Regímenes 

Aduaneros (Convenio de Kyoto Revisado)

- Ley para el Control y Regulación de Bebidas 

Energizantes

- C o n t r a t o  p a r a  l a  C o n s t r u c c i ó n  d e l 

Laboratorio Nacional de Vigilancia de la Salud

- Reglamento para la Emisión de Licencias de 

Extracción o Explotación de Recursos en el 

Término del Municipio de Puerto Cortés

- Reformas al Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo

- Declarar Estado de Emergencia Sanitaria 

ante el aumento de casos de Dengue

- Se crea el Instituto Nacional de la Memoria 

Histórica

- Prórroga al Estado de Emergencia en el 

Sistema Penitenciario Nacional
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https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/planes/1320-plan-de-manejo-para-la-reserva-forestal-guanaja-no-3
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/planes/1320-plan-de-manejo-para-la-reserva-forestal-guanaja-no-3
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1321-reglamento-especial-procedimental-para-la-aplicacion-de-multas-y-sanciones-por-la-comision-de-faltas-administrativas-de-caracter-forestal
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1321-reglamento-especial-procedimental-para-la-aplicacion-de-multas-y-sanciones-por-la-comision-de-faltas-administrativas-de-caracter-forestal
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1321-reglamento-especial-procedimental-para-la-aplicacion-de-multas-y-sanciones-por-la-comision-de-faltas-administrativas-de-caracter-forestal
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1322-reglamento-de-recuperacion-de-valores-por-pagos-indebidos-a-docente
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1322-reglamento-de-recuperacion-de-valores-por-pagos-indebidos-a-docente
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Acuerdo-Ejecutivo-408-2024.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Acuerdo-Ejecutivo-408-2024.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Acuerdo-Ejecutivo-408-2024.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Acuerdo-Ejecutivo-408-2024.pdf
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1323-reglamento-del-regimen-de-la-carrera-minera-de-los-empleados-y-funcionarios-del-instituto-hondureno-de-geologia-y-minas-inhgeomin
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1323-reglamento-del-regimen-de-la-carrera-minera-de-los-empleados-y-funcionarios-del-instituto-hondureno-de-geologia-y-minas-inhgeomin
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1323-reglamento-del-regimen-de-la-carrera-minera-de-los-empleados-y-funcionarios-del-instituto-hondureno-de-geologia-y-minas-inhgeomin
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1323-reglamento-del-regimen-de-la-carrera-minera-de-los-empleados-y-funcionarios-del-instituto-hondureno-de-geologia-y-minas-inhgeomin
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1324-declarar-alerta-sanitaria-ante-el-riesgo-de-introduccion-de-la-enfermedad-del-gusano-barrenador-del-ganado-gbg-a-honduras
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1324-declarar-alerta-sanitaria-ante-el-riesgo-de-introduccion-de-la-enfermedad-del-gusano-barrenador-del-ganado-gbg-a-honduras
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1324-declarar-alerta-sanitaria-ante-el-riesgo-de-introduccion-de-la-enfermedad-del-gusano-barrenador-del-ganado-gbg-a-honduras
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1325-comision-permanente-del-congreso-nacional
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1325-comision-permanente-del-congreso-nacional
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php?view=article&id=1326:convenio-internacional-para-la-simplificacion-y-armonizacion-de-los-regimenes-aduaneros-convenio-de-kyoto-revisado&catid=19
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php?view=article&id=1326:convenio-internacional-para-la-simplificacion-y-armonizacion-de-los-regimenes-aduaneros-convenio-de-kyoto-revisado&catid=19
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php?view=article&id=1326:convenio-internacional-para-la-simplificacion-y-armonizacion-de-los-regimenes-aduaneros-convenio-de-kyoto-revisado&catid=19
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1327-ley-para-el-control-y-regulacion-de-bebidas-energizantes
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1327-ley-para-el-control-y-regulacion-de-bebidas-energizantes
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1328-contrato-para-la-construccion-del-laboratorio-nacional-de-vigilancia-de-la-salud
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1328-contrato-para-la-construccion-del-laboratorio-nacional-de-vigilancia-de-la-salud
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1329-reglamento-para-la-emision-de-licencias-de-extraccion-o-explotacion-de-recursos-en-el-termino-del-municipio-de-puerto-cortes
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1329-reglamento-para-la-emision-de-licencias-de-extraccion-o-explotacion-de-recursos-en-el-termino-del-municipio-de-puerto-cortes
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1329-reglamento-para-la-emision-de-licencias-de-extraccion-o-explotacion-de-recursos-en-el-termino-del-municipio-de-puerto-cortes
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/PCM-15-2024.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/PCM-15-2024.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/PCM-15-2024.pdf
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1330-declarar-estado-de-emergencia-sanitaria-ante-el-aumento-de-casos-de-dengue
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1330-declarar-estado-de-emergencia-sanitaria-ante-el-aumento-de-casos-de-dengue
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/1331-se-crea-el-instituto-nacional-de-la-memoria-historica
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/1331-se-crea-el-instituto-nacional-de-la-memoria-historica
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/PCM-18-2024.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/PCM-18-2024.pdf


¿Cuál es el diminutivo de «tesis»? La RAE revela la respuesta correcta

Sabemos lo que es una tesis, pero ¿sabes cómo se dice «tesis» en diminutivo? O ¿crees que esta palabra 

permanezca invariable? Una duda que, tal vez, no habías presentado, pero que hoy ya tienes, así que vamos a 

ver cuál es la respuesta correcta, según expertos. 

Por «tesis» entendemos que es «una proposición concretar de algún tema de interés del estudiante, 

generalmente relacionado con las materias de alguna disciplina de estudio de la carrera, que se plantea, 

analiza, verifica concluye mediante un proceso de investigación», de acuerdo con expertos de la UNAM. 

Esta tesis avala que has realizado un trabajo de investigación, mismo que te servirá para poder presentarte 

frente a profesionales y que, si es correcta, pueda servirte para poder obtener un título al finalizar tus estudios. 

Esta es solo una de las tantas maneras en las que puedes titularte. Ahora bien, ya tenemos más claro lo que es 

una tesis, pero ¿conoces el diminutivo de este término? Si no lo sabes no te preocupes, hoy vamos a resolver tu 

duda, así que presta mucha atención a lo que dicen los expertos.

El diminutivo de «tesis» es…

Para conocer la respuesta nos apoyaremos en una institución experta, ampliamente conocida por ser la 

máxima exponente de la lengua española, y estamos muy seguros de que ya sabes de quién hablamos. 

La Real Academia Española, también conocida como RAE, es una institución que tiene por objetivo «velar por 

que los cambios que experimente las lenguas españolas en su constante adaptación a las necesidades de sus 

hablantes no quiebren la esencial unidad que mantiene en todo el ámbito hispánico». 

Dicha institución refiere que un diminutivo es «un sufijo apreciativo que expresa disminución del tamaño o 

atenuación de lo denotado por la base a la que se une», un ejemplo de esto es pan = pancito. 

Para los diminutivos existen reglas, como en todo, por tanto, es importante que las sigas al pie de la letra. 

Sabemos que existen muchas palabras que te causan duda, pero en esta ocasión nos enfocaremos en el 

diminutivo de «tesis». 

La Real Academia Española revela que el único diminutivo válido para «tesis» es, nada más y nada menos que, 

tesina, por lo que debemos evitar el uso de «tesita» o «tesisita». ¡Así que ahora ya lo sabes! Este es el único 

término válido para referirnos a la «tesis» cuando tratamos de expresar una atenuación de dicho documento. 

Si estás interesado en conocer las reglas o más sobre la formación de diminutivos, entonces puedes ingresar a 

la Nueva gramática de la lengua española de la Real Academia Española. 

Probablemente, esto vaya a costarte un poco de trabajo en un inicio, dado que es algo nuevo que empezaste a 

conocer sobre tu lengua, sin embargo, estamos seguros de que, con el paso del tiempo, y si lo llevas a la 

práctica, esto resultará ser casi 'pan comido', o sea, muy fácil de distinguir e incluso puedes explicarlo a 

alguien que también presente duda.
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ÉTICA 
Es la disciplina del conocimiento que tiene por objeto el 

estudio de los distintos caracteres, hábitos, costumbres y 

actitudes del ser humano clasificándolas en buenas 

(honestidad, veracidad, prudencia) o malas (codicia, 

mentira, injusticia), debidas o indebidas, convenientes o 

nocivas para el ser humano, enseñando cuales son aquellas 

acciones dignas de imitar.

ÉTICA PÚBLICA 
La Ética Pública ofrece por tanto al servidor público un 

conocimiento que le permite actuar correctamente en cada 

situación, por difícil que esta sea. (Aristóteles, Gran Ética, 

72). 

IMPORTANCIA DE LA ÉTICA PÚBLICA
Una persona ética desarrolla en su actuar responsabilidad y 

transparencia, en su vida personal como en el servicio 

público, lo que se traduce en bienestar social. Una persona 

que práctica la ética, es virtuosa, y genera un impacto 

positivo en su entorno; en el servicio público un gobierno 

con ética pública y transparencia genera confianza en la 

sociedad a la que sirve. 

INTEGRIDAD EN EL SERVICIO PÚBLICO
Alguien íntegro es aquel de quien podemos predecir su 

c o m p o r t a m i e n t o  p o r q u e  p r e v e m o s  q u e  j u z g a r á 

prudentemente la forma de actuar más correcta. La palabra 

integridad tiene dos significados por un lado se refiere a la 

integridad de la persona como totalidad psicológica y 

espiritual del individuo, y por otro, a la virtud de la 

integridad.

DIRECTRICES EN EL SERVICIO PÚBLICO
Actuar conforme a derecho. II. Conducirse con rectitud. III. 

Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas. 

IV. Dar a las personas en general el mismo trato. V. Cultura 

de servicio orientada al logro de resultados. Administrar los 

recursos públicos con responsabilidad. VII. Respeto a los 

derechos humanos. VIII. Vocación de servicio a la sociedad. 

IX. Evitar conflicto de intereses. X. Abstenerse de realizar 

cualquier trato que comprometa al Estado.

Fuente: Gobierno del Estado de México. EDOMÉX. 
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